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EXTRACTO % e o ae 

Senygucad 
Escritura N*: ]20190203001P01203 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DE DICIEMBRE DEL 2019, (14:50) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente S Nacionalidad] — Calidad 

HERNANDEZ VANEGAS PETER [POR SUS PROPIOS EGUATORIA Natural [ESUARDO DEREGLOS [CÉDULA O [CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dostamanto de IA Nacionalidad] — Calidad Persona que 

TIMA GUALLICHICO EDISON — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural | RMANDO DERECHOS CÉDULA 1711443075 [na e 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBO SAN JOSE DE CHIMBO.     
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES (SS), ¿ 

“PHNOTEBOOK CÍA. LTDA” EN LIQUIDACION 

OTORGADO POR 

PETER EDUARDO HERNANDEZ VANEGAS 

A FAVOR DE: 

LIMA GUALLICHICO EDISON ARMANDO 

CUANTIA: $ 720,00 

DI: 3 COPIAS J.P. 

ESCRITURA N* 20190203001P01203 

En esta ciudad de San José de Chimbo, provincia de Bolívar, 

República del Ecuador, hoy día VEINTISEIS (26) DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, doctor GUSTAVO 

ANTONIO CHÁVEZ CHIMBO, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL 

CANTÓN SAN JOSE DE CHIMBO, comparecen por una parte el señor 

PETER EDUARDO HERNANDEZ VANEGAS, de estado civil unión 

libre; y, por otra parte, el señor EDISON ARMANDO LIMA



GUALLICHICO, soltero, ecuatorianos, domiciliadas en Quito y de paso 

por este lugar, legalmente capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocerlas, doy fe: Que para la celebración de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones, previamente me 

presentan la minuta la misma que copiada literalmente es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar la presente cesión de participaciones, determinada 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: 

Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, por una parte el señor PETER 

EDUARDO HERNANDEZ VANEGAS, a quien para efectos del 

presente contrato se denominará “EL CEDENTE” y por otra parte, el 

señor EDISON ARMANDO LIMA GUALLICHICO, soltero, de 

nacionalidad ecuatoriano, por sus propios y personales derechos, a 

quien para los efectos del presente contrato se le podrá denominar “EL 

CESIONARIO”. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en este tipo de contratos.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada el once de 

abril del año dos mil diez y seis, ante el señor Notario Octogésimo



Compañía de Responsabilidad Limitada "PHNOTEBOOK CÍA. LTDA reno 

EN LIQUIDACION, con un capital de ochocientos dólares; B) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 

celebrada el veinte de diciembre del dos mil diez y nueve, Resolvió por 

unanimidad autorizar al socio señor PETER EDUARO HERNANDEZ 

VANEGAS, para que ceda las setecientas veinte participaciones de un 

dólar cada una, a favor del señor EDISON ARMANDO LIMA 

GUALLICHICO. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuesto, el señor PETER EDUARDO HERNANDEZ 

VANEGAS, libre y voluntariamente tiene a bien ceder como en efecto 

cede a favor del señor EDISON ARMANDO LIMA GUALLICHICO, 

setecientas veinte participaciones de un dólar cada una que posee en 

la compañía PHNOTEBOOK CÍA. LTDA. EN LIQUIDACION, con todos 

los derechos inherentes a la misma, aclarando que con esta cesión, el 

señor EDISON ARMANDO LIMA GUALLICHICO, quedará como el 

asesor legal de la Compañía, y la señora SONIA GRACIELA 

VANEGAS OCHOA, continua fungiendo como la presidenta de la 

compañía antes descrita. Por efecto de la presente Cesión de 

Participaciones, el cuadro de integración de capital de la compañía



queda constituido de la siguiente manera: El señor EDISON 

ARMANDO LIMA GUALLICHICO, con SETECIENTAS VEINTE 

participaciones de un dólares cada una; y, por la señora SONIA 

GRACIELA VANEGAS OCHOA, con OCHENTA PARTICIPACIONES 

de un dólar cada una, por lo que el capital de la compañía se mantiene 

  

  

  

en OCHOCIENTOS DOLARES. 

Socio C. Suscrito. | C. Pagado _ | Participaciones | PORCENTAJE 
EDISON 
ARMANDO 720 720 720 90% 
LIMA 
GUALLICHICO 
SONIA 
GRACIELA 80 80 80 10% 
VENEGAS 
OCHOA 
TOTAL 800 800 800 100% 
                

CUARTA. CUANTIA.- El valor que las partes acuerdan de mutuo 

acuerdo es de SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE MERICA. QUINTA.- AUTORIZACION.- El 

Cedente autoriza al Cesionario a realizar todo tipo de trámites 

administrativos y legales que sean del caso, en cualquier Dependencia 

Pública; a fin de que se adjudique a su favor las participaciones 

descritas anteriormente y obtenga el respectivo título. SEXTA.-



¿ NOTARIZ , 

Fr pan . 

GASTOS.- Todos los gastos que demanden la celebración del pri 9), É 
É 

instrumento y los demás que tenga que realizar en las dependeridas, 

públicas, hasta obtener el título de dominio y su inscripción en el 

Registro Mercantil, será de cuenta de la parte cesionaria en su 

totalidad. SEPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el presente 

contrato en todas sus partes, por estar realizadas conforme a derecho, 

a sus legítimos intereses y mutuas aspiraciones. OCTAVA.- 

CONTROVERSIAS.- En caso de controversia, las partes renuncian 

fuero y domicilio y se someten a los Jueces Civiles de la Ciudad de 

Quito y al trámite legal correspondiente. Usted señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de esta clase de contratos. Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

por el Doctor Klever Quinatoa Mullo, matricula número diecisiete guion 

doscientos cinco guion sesenta y siete del Foro de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le



fue a los comparecientes por mí el Notario en unidad de acto quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría de todo cuanto doy fe. 
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PETER EDUARDO HERNANDEZ VENEGAS 

C.C.N* 100/86) +88. 

y 
EDISON ARMANDO LIMA GUALLICHICO 

C.C.NC JR 4 30945 
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NOTARIO PRIMERO DEL CANTON SAN JOSE DE CHIMBO



PH NOTEBOOK 
ACCESORIOS COMPUTADORAS 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía ES 
en Liquidación 

En la ciudad de Quito, el día de hoy Viernes 20 de Diciembre de 2019, siendo pet la 
oficina de la compañía ubicada en las Mosquera Narváez Oe1-129 y Pasaje María Eufrasia se 
reúnen los socios de la Compañía Phnotebook Cia Ltda en Liquidación, los siguientes 
señores socios: 

» El señor Peter Eduardo Hernández Vanegas, propietario de 720 participaciones 
nominativas y ordinaria de un Dólar cada una, con un valor de $720 con derecho a 720 

votos. 

+ La señora Sonia Graciela Vanegas Ochoa, propietaria de 80 participaciones nominativas 
y ordinaria de un Dólar cada una, con un valor de $80 con derecho a 80 votos 

Presiden la Junta la Señora Sonia Graciela Vanegas Ochoa, en su calidad de Presidente Ad- 
Hoc de la compañía y se designa al señor Peter Eduardo Hemández Vanegas, actúe como 

secretario Ad-Hoc, de esta Junta General Extraordinaria de socios. 

Los asistentes representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado, y resuelven por lo 

tanto constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 121 y 128 de la Ley de Compañías, convienen en constituirse en 
Junta General Extraordinaria de Socios para tratar y resolver los siguientes puntos del orden del 

día: 

1. Cesión de Participaciones 

2. Aceptación cesión de participaciones 

Con estos antecedentes y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito y 

pagado, el presidente declara legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria. 

Primer punto a la orden del día 

La señora Vanegas Ochoa Sonia Graciela dispone que el secretario de lectura cesión de 
participaciones. 

La Compañía Phnotebook Cia Ltda en Liquidación con ruc N* 1792665655001 pone en 
consideración que el Señor Peter Eduardo Hernández Vanegas, propietario de 720 
participaciones nominativas y ordinaria de un Dólar cada una, con un valor de $720 con derecho 
a 720 votos. Cesión de participaciones a favor del Sr. Edison Armando Lima Guallichico quien es 

el cesionario de 720 participaciones nominativas y ordinaria de un Dólar cada una, con un valor 

de $720 con derecho a 720 votos. 

Segundo punto a la orden del día 

La junta resuelve de forma unánime, autorizar al señor Peter Eduardo Hemández Vanegas la 

cesión de 720 participaciones nominativas y ordinarias de un Dólar cada una, a favor del señor 

Dir: Mosquera Narváez oe1-129 y pasaje María Eufrasia 

Telf.: 25150614/0992697057 email: phnotebookSHhotmail.com 

www.phnotebook.com 

Quito — Ecuador



PH NOTEBOOK 
ACCESORIOS COMPUTADORAS 

Edison Armando Lima Guallichico, por lo que el capital suscrito y pagado de la compañía es el 
siguiente: 

+ El señor Edison Armando Lima Guallichico, propietario de 720 participaciones 

nominativas y ordinaria de un Dólar cada una, con un valor de $720 con derecho a 720 

votos. 

+ La señora Sonia Graciela Vanegas Ochoa, propietaria de 80 participaciones nominativas 

y ordinaria de un Dólar cada una, con un valor de $80 con derecho a 80 votos 

Se aprueba esto por unanimidad de los socios, en consecuencia de lo cual, se autoriza al 

Presidente a que proceda a que proceda a realizar los trámites para la cesión de participaciones. 

Resueltos los puntos de la orden del día, se declara un receso para la elaboración del Acta. Se 
hace en los términos que aquí consta. Se reinstala la sesión, se da lectura a la misma y se 

aprueba por unanimidad. Se levanta la sesión a las 10h00; y, para constancia de todo o 
decidido firman el acta, los socios, el Presidente Ad-hoc, quien certifica. 

] UL, 
Ln yes, 

Sonia Graciela Vanegas Ochoa 
170409480-2 
Presidente Ad-Hoc y Socio 

Peter Eduardo Hernández Vanegas 
100186178-8 
Socio 

AQUL 
7 

Edison Armando Lima Guallichico 
171144307-5 
Socio 

Dir: Mosquera Narváez oe1-129 y pasaje María Eufrasia 

Telf.: 25150614/0992697057 email: phnotebookGhotmail.com 

www.phnotebook.com 
Quito — Ecuador
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD; “, 
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Número único de identificación: 1001861788 o e 

Prepa 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ VANEGAS PETER EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

1 Sexo: HOMBRE 

EN, Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: IDROVO IDROVO LAURA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Nombres del padre: HERNANDEZ LUIS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VANEGAS SONIA GRACIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: GUSTAVO ANTONIO CHAVEZ CHIMBO - BOLIVAR-CHIMBO-NT 1 - BOLIVAR - CHIMBO 

N? de certificado: 190-288-82083 

190-288. 083 Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente Coin En, 

        

    

      
  -821 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec



ces REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 'sicacóny cosiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711443075 

Nombres del ciudadano: LIMA GUALLICHICO EDISON ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LIMA MANUEL GILBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUALLICHICO FANNY YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: GUSTAVO ANTONIO CHAVEZ CHIMBO - BOLIVAR-CHIMBO-NT 1 - BOLIVAR - CHIMBO 

N? de certificado: 199-288-82253 4 f 

199-288-82253 Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ___________ a 

    

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec
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CACIÓN Ac 

CÉDULA De ». 100186178-8 

S Y NOMEAE VANEGAS SONÍA GRACIELA. 

A LUGAR Y FECHA DEBIPEDICIÓN 

IBARRA 
2100012 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2 12 
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LIMA MANUEL. 

5 O ls PE LA MALA 
"9 | GUALLICHICO FANNY YOLANDA. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN + 
= 4 - MARZO - 2019 cae) CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 

A 2 cae 

0031 mM 0031 - 098 1001861788 

S HERNANDEZ VANEGAS PETER EDUARDO ai 0027 - 042 1711443075 
= LIMA GUALLICHICO EDISON ARMANDO 

e PELO ms 
= IMBABURA 
= PICHINCHA 
= IBARRA 
E QUITO 

= ] A SAN FRANCISCO 2 
=yg E CENTRO HISTORICO 

- A m4. 
( > - 

TARÍA La (ERA DEL CANTÓN CHIMBO Ñ 
ocopialdel documento original que me Y 

a prusañta y devuelto al interesado en 

jas útiles. Ú 

himbo,a 

A e 

DJ AMÓ CHAVES.CH 
FOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CHIMRO 

4



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, FIRMADA, SELLADA Y RUBRICADA EN EL MISMO 
LUGAR Y FECHA. 

Chimbo, 26 de Diciembre del 2019 

 



RAZÓN.- CON ESTA FECHA, Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE, 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PHNOTEBOOK CIA. LTDA. OTORGADA POR HERNANDEZ 

VANEGAS PETER EDUARDO Y OTROS, OTORGADA ANTE MI, CON FECHA ONCE DE ABRIL DEL DOS 

MIL DIECISEIS, TOME PONDIENTE 

QUE ANTECEDE,- DOY FE.- QUITO, 08 
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[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

'RO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 
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NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701081000062 

[8 DE ENERO 1 
MARGINAL 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
11-04-2016 

1701 

TIPO INTERVINIENTE 

'POR SUS PROPIOS DERECHOS 

CONS DE COMPA! 
11-04-2016 
20161701081P00923 

  

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701081000062 

[8 DE ENERO DEL 2020, (1 
MARGINAL 
[CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
11-04-2016 
20161701081P00923 

INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

CONSTITUCIÓN DE COMPA! 
11-04-2016 
20161701081P00923  
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  TRÁMITE NÚMERO: 11822 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 9289 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/02/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4924 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /CHIMBO /26/12/2019 

A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PHNOTEBOOK CIA. LTDA., EN LIQUIDACION 
1% DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

So
3n
qn
a*
 

3. DATOS ADICIONALES: 
y EL CEDENTE PETER EDUARDO HERNANDEZ VANEGAS TRANSFIERE 720 PARTICIPACIONES DE UN 

> DOLAR CADA UNO A FAVOR DEL CESIONARIO EDISON ARMANDO LIMA GUALLICHICO.- SE TOMA 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO 1587 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/04/2016.- 

  

¡can 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

de Regis, 
S DE FEBRERODE 2020 

a $ % 

¿ e e] ? 
$ E 
a " E 

Í - (DELEGADIPOR RESOLUCIÓN N2 019-RMQ-2015) 
EL CANTÓN QUITO 

    
     

    

    

FECHA DE EMISIÓN: QUIT: 

an
a 

AB. MARCO J£ON SÁNT/ 
REGISTRADÍOR MERCANTI| o 

4, o 
DIRECCIÓN DEL REGISPRO: AV. MARISCAL ANTÓNIQOSÉDE SUCRE N54-103 
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